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La nota presentada por la Escuela de Arte de Extensión a la Comunidad,
"Roberto Maehashi", mediante la cual solicitan se declare de interés cultural, las Vil
Jomadas Nacionales de Arte Integrador; y

CONSIDERANDO:

QUE las mismas se llevarán a cabo entre los días 12 y 15 de setiembre del
comente, en la ciudad de Rosario de la Frontera, y tienen como objetivo que el sur de
la provincia sea la "ciudad del arte público" y que se genere un espacio de reflexión y
diálogo sobre las prácticas artísticas, educativas, y culturales en el NOA;

QUE los miembros del Consejo Directivo coincidieron en otorgar auspicio a la
actividad propuesta;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 03/09/13)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUSPICIAR la realización de las Vil JORNADAS NACIONALES DE
ARTE INTEGRADOR, que se realizarán entre los días 12 y 15 de setiembre del
corriente año en la ciudad de Rosario de la Frontera, con la organización de la Escuela
de Arte de Extensión a la Comunidad "Roberto Maehashi".

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a la institución organizadora, y CUEH.

mda

JAR LÓPEZ
lAcsrfámica

de Humanidad*» - UN8«

EBP.UUANAFORIUW
DCCA/JA

Facultad do H-jmat3d:Jda« - UN6*


